Continuación de la Resolución                                       por la cual se declara desierta la Licitación Pública No.001 de 2003


INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION
RESOLUCION NUMERO 0548
(10 de junio de 2003)

Por la cual se declara desierta la Licitación Pública No. 01 de 2003

EL GERENTE GENERAL DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION 

en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en la Ley 80 de 1993

y su Decreto Reglamentario 2170 de 2002 y

C O N S I D E R A N D O  :

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto No.1292 de mayo de 2003, ordenó la Supresión y Liquidación del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – Incora. 

Que el inciso segundo del artículo 1º. del decreto citado estableció que a partir de su vigencia el Incora, deberá utilizar para todos los efectos Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA EN LIQUIDACIÓN.

Que el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA EN LIQUIDACION, para atender el suministro de medicamentos contemplados en el POS y el PAC para cotizantes y beneficiarios de la E.A.S. INCORA Oficinas Centrales, ordenó mediante Resolución 470 del 14 de mayo de 2003 la apertura de la Licitación Pública 001 del mismo año.

Que para surtir el trámite se dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 80 de 2003 y en el Decreto 2170, permaneciendo los Pliegos de Condiciones en la Página WEB de la entidad, por el término ordenado en la misma.

Que la Licitación se cerró el 26 de mayo de 2003, a las 10 a.m. habiéndose presentado las siguientes entidades: Colsubsidio, Disfarmed Ltda., y Unión Temporal Medincora.

Que dando cumplimiento a los Pliegos de Condiciones, la Oficina Jurídica, mediante memorando No.01319.1 del 28 de mayo de 2003 efectuó la verificación jurídica de las propuestas, concluyendo lo siguiente:

“Teniendo en cuenta el anterior análisis de las propuestas presentadas, se establece que estas no cumplen con todos los requisitos legales exigidos y establecidos en los numerales 3.1, 3.2 y 3.7 de los términos de referencia. Por tal razón se precisa que los citados proponentes, a la luz de lo preceptuado en el numeral 4.6 “revisión jurídica de las ofertas” de los términos de referencia,  no pueden continuar en el proceso de selección.”
Respecto a la verificación financiera, el Grupo de Presupuesto, con memorando 1321 del 28 de mayo del año que avanza se tiene que: 

Disfarmed no cumple con los requisitos de verificación financiera.

Respecto a la evaluación Técnica y Económica realizada por la Coordinación Médica, rendido mediante memorando No.1323 de fecha 29 de mayo de 2003, se estableció:

Evaluación Técnica 40 Puntos: Unión Temporal Medincora, obtuvo 15.27; Disfarmed Ltda. 10 Puntos y Colsubsidio 40 Puntos.

Evaluación Económica 60 Puntos: Unión Temporal Medincora, obtuvo 60 puntos; Disfarmed 0 Puntos y Colsubsidio 0 Puntos.

Que en el Item 3.2.10 se establece como causales de eliminación de las propuestas: “la ausencia de los documentos tendientes a la acreditación de: capacidad jurídica, experiencia, capacidad administrativa, capacidad operacional y capacidad financiera. Parágrafo: en relación con la capacidad financiera la propuesta no será rechazada siempre y cuando el proponente cumpla con dos de las razones financieras exigidas en el numeral 4.2 de estos términos.”

Que vistos los resultados de las evaluaciones las propuestas presentadas adolecen de la acreditación de los documentos exigidos en el Item antes citado, lo cual da lugar al rechazo de ellas.

Que el resultado de las evaluaciones antes citadas fueron publicados en la página WEB del Instituto, por el término establecido en la Ley, y estuvieron a disposición de los proponentes en la Secretaría General, por el mismo tiempo y durante éste no se presentaron observaciones por parte de los interesados.

Que una vez llegada la hora y fecha fijada para surtir la correspondiente Audiencia Pública Adjudicación, en la que no se hicieron presentes los proponentes, se dio lectura a los resultados de las evaluaciones, manifestando el INCORA EN LIQUIDACIÓN que con base en ellos ninguna propuesta se ajustó a los requerimientos establecidos en los términos de referencia y por tal razón el INCORA EN LIQUIDACIÓN, debe declarar desierta la Licitación Pública No. 001/2003.

Por lo expuesto, este Despacho

R E S U E L V E :

ARTICULO PRIMERO.- Declarar desierta la Licitación Pública 001 de 2003, cuyo objeto es el suministro de medicamentos contemplados en el POS y en PAC, para los cotizantes y beneficiarios de la E.A.S. INCORA EN LIQUIDACION – Oficinas Centrales, por los motivos expuestos en la parte considerativa, lo que no permite a la entidad una selección objetiva y favorable, tal como lo dispone la Ley 80 de 1993 y el Decreto 2170 de 2002.

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar el presente Acto Administrativo a los Representante Legales de COLSUBSIDIO, DISFARMED LTDA. y UNION TEMPORAL MEDINCORA, de conformidad con lo previsto en la Ley.

ARTICULO TERCERO.-  Publicar la presente Resolución en la página WEB del Instituto.

ARTICULO CUARTO.- Contra el presente Acto Administrativo solo procede el recurso de reposición por la vía gubernativa.

NOTIFIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., 10 de junio de 2003
Original Firmado

JOSE MARIA MAROSO PONTIGGIA

Gerente General

LV de Anaya/Cbasto

